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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 337 del año 1983. seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Pamplona por doña María del Carmen Cañada Ellzari, contra

ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la que se
acuerda el cumplimier~to de la sentencia dictada
por la Sala de lo. Contencioso-Adminisirathro de la
Audiencia TsrrttQrtal de Pamptana. en el recurso
numero 328 del año 1983, interpuesto por doña Ma-
ría del Carmen Zalba Elizatde. .
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Ilmo. Sr.: En el recurso contEncioso-administrativo con nú
mero 328 del año 1983, seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Pamplona por doña Maria del Carmen Z81ba Elizalde, contra
la Administración Pública, representada y defenctida por el Abo
gado del Estado. sobre liquidación de la cuantia. de los trienios
efectuada a la interesada por el Habilitado, por no haber sido
practicada conforme a io dispuesto en el Real Decreto-ley 701
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuan
tía que a la proporcionalidad 6 le 'corresponde como Auxiliar
diplomada de la Administración de Justicia y ante el silencio
administrativo aplicado a la reclamación de la referida Auxi-liar
se ha dictado sentencia por la mencionada Sala, con fecha 13 de
enero de 1984, cuya parte dispositiva dice a51:

«Fallamos: Que eJtimando el recurso contencioso-administra~

Uva interpuesto por doña María del Carmen Zalba Elizalde,
debemos anular y anulamos. por su disconfonnidad con el or
denamiento juridico, la Resolución de la Subsecretaria del Mi
nisterio de Justicia que denegó presuntamente por silencio ad
ministrativo la petición formulada por aquélla en su escrito de
fecha 29' de mano de 1983; y declaramos que la recurrente
tiene derecho a percibir las diferencias existentes del nivel 4 al
nivel 6, lit razón de -400 pesetas por 'mensualidad y trienio en
el año 1'978, y de 440 pesetas por mensualidad y trienio en el
año 19'i"<l, respecto de los trienios acreditad.os en esas fechas, de
biendo dicho Ministerio abbnarle las c.antidades correspondientes
a esas diferencias; practicálldose nuevas liquidaciones de trie
nios, con fectUicación de ias efectuadas; sin imposición de cos
tas en el pre,sente recurso.

Asi por esta nuestra.. sentencia, de la qUJ se unirá certifica
ción a los autos. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-
Firmada y rubricada.. . .-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se CUm
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digO' & V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I..'
Madrid, 9 de febrero de 1994.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

la Administración Pública, representada y defendida por el Aho
gado del Estado. sobre liquidación de 1& cuantia de los trienios
efeetuada a la interesada por el Habilitado. por no haber sido
practicada conform& a lo dispuesto en 01 Real Decreto-ley 70/
1978, de 29 da diciembre, al no.baberle sido aplicada la cuantfa
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar diplo
mada de la Administración de Justicia y ante el silencio admi
nistrativo aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, se
ha dictado sentencia por la mencionada Sala. con fecha 17 de
enero de 19&4, cuya pt\.rte dispositiva. dice 8.5i:

..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrá
tivo interpuesto por doña Maria del Carmen Cadada Ellz&ri,
debemos anular. y anulamos, por su disconformidad con el orde
namiento juridico, la Resolución" de la Subsecretaria del Minis
terio de Justicia que denegó presuntamente por silencio admi
nistrativo la petición formulada por aquélla en su escrito de

"fecha 3() de marzo de 1983; y declaramos que la recurrente tiene
derecho a percibir las· diferencias exIstentes del nivel .. al
nivel 6. a razón de 400 'Pesetas por mensualidad y trienio en el
ai'1o 197'8, y de 440 pesetas por mensualidad y trienio en el ai'1o
1979, respecto de los trienios acreditados en esaS fechas, de~
biendo dicho Ministerio abonarle las cantidades Corrtlspondientes
a esas diferencias; practicéndose nuevas l1quidaclones de trie
nios, con rectificación de las efectuadas; sin imposición de
costas en el presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia. de la que se uo,irá certifica
ci6n a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Firmada y rubricada.•

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de' la Jurisdicci6n Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que re
cumpla en sus propios términos la expresada, condena. .

Lo digo a. V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Li

bario Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones CGn la: Administra
ción de Justicia.

ORDEN' d. " de- febrero de 1984 por la que se
acuerda el cumplimumto de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Admlntstrattvo de la
Audiencia Territortal de Pamplona, en el recur
so 337 del año 1983, interpuesto por darla Marta
del Carmen Cañ ula EHz.arí.
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ORDEN d6 9 de febrero de 1984 por la' que ,.
acuerda el cumplimiento de la sentencio dictada
por la Sala dB lo Contencioso-Admtn~strattvode la
Audiencia Territorial de Pamplona. en el recurso
número 320'del afl.o 1983, interpuesto por dofla. 10
sefa Garicano Goñí. . ' ,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 320 del año 1993, seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Pamplona por doña Josefa Garicano GorU, contra la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efec
tuada a la interesada por el Habilitado, por no haber sido prac
ticada conforme a lo aisp,uesto en el R.eal Decreto-ley 'roI1918.
de 2'9 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a
la proporcionalidad e le corresponde como Auxiliar diplomada c"e
la Administración de Justicia y ante el silencio administrativo
aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar, se ha dictado
~entencia por la mencionada Sala, con fecha 11 de enero .de
1'984, cuya parte dispositiva, dice así:
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..Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto pordot\a Josefa Caricano Goñi, debemos anu
lar.y anulamos, ~or su disconformidad con el ordenamiento ju
rídICO, la resolUCIón de la Subsecretaría del Ministerio de Justi
cia que denegó presuntamente por silencio administrativo la, pe
tición formulada por aquélla en su escrito de fecha 30 de marzo
de 1~; y ~ecla~amos que la recurrente tiene derecho a percibir
la diferenCia eXIstente del nivel -4 al nivel 6: a razón de 400 pe
setas POI: ~ensualid~ y trienio durante el afto 1'!rnl. respecto
de los trIenIOS acredItados en esa fecha debiendo dicho Minis
terio abonarle la cantidad correspondiente 8. esa diferencia·
practicandose nueva liquidación de trienios, con rectificación d~
la efe!=tuada sin imposición de costas en el presente racOno.

ASI por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certifica
ci.6n a los aut?s, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
FIrmada y rubricada.•

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de n de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios térmInos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. 1.

. Madri?, 9 de febrero de 1004.-P. D., el Subsecretario, Liborio
HIerro Sanchez-Pescador~

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

_Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por doña
María. Saleta Rodríguez 00sal0. debemos anular y anulamos.
por su disconformidad a derecho, la denegación presunta, por·
silencio -administrativo de la reclamación dirigida a la Subsecre
taría del Ministerio de Justicia, de fecha de entrada 6 de abril
de 1983, sobre trienios. Y declaramos que la recurrente tiene
derecho a percibir las diferencias existentes del nivel" al ni
vel 6, a razón de 4()(). pesetas por mensualidad y trienio en el
año 1978. y de 40«) pesetas por mensualldad. y trienio en el
año 1979, respecto de tOIl trienloa acreditados en es&! fechas;
debiendo dicho Ministerio abonarle las cantidades corres.pon
dientes a esas diferencias. practicándose nuevas liquidaciones'
de trienios. con rectificaci6n de las efectuadas: Sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifica
ción a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Flr
mada y rubricada.•

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956-. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y ef&Ctos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 9 de rebrero de 19fM.-P. O., el Subsecretario, Liborio.

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.


